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PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

ABONOS DE 'l'IE1ll'O

. del miQIlOj debiendo mar del distintivo señalado .en las
reales órdmes de 11 de junio de 1881 Y'7 de enero de 1884:.

De la de S. 1vl. lo di~o á V.E. para su conocimiento y
de:t:rllí.l:l efectos. ViOlO/guarde á V. E. muchol:\, añ()8. .Mli,
drid 16 de febrero de 1~93.

Lóuz Do:MfN(\UJt~

Señor':€lt>mftrtdante general del .ftftl-8'd'erpo it- 6...... Ale
bardero8.

2.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instaneir: qu~.y. E. curró á
este l\Ünisterio, en 24 de septiembre último, promovida tlOr
el segunda teniente de ese cuerpo D. Manuel Lorenz(I Corde·
ro, en súplica de que le sea de abono, para toci<.ls !t)S efectos
reglamentarios, el tiempo que permaneció en situación de
'1'lltitado-plJr intl.til,eiRq (q. D. g.); Yen Bu nombre la' Rei·
na Regente. del Reino, de acuerdo con lo infllrrrtado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 31 de enero pró
ximo pasado, ha tenido á bien accede~ á Japetición del in-
teresadó.; . '.

D~ reát orden lo digo á V. E. para su cónocimiento y de·
más efectos. Diol!! guarde á V. E. muchos años. Madrid
16 de febrero de 181/'3.

LÓPEZ DoMÍNGUEZ

ASCENSOS

2.1\ SECCIÓN

-----........._---
Excmo. ~r.: Aprobando lo propupsto por V. E. -. eflta'

Ministm:ió en 4 del l'lcr.ual. , 8. M. el Rey (q. D. g.), yen 8U

nombre la Reina Hegente deL Heil1lj, se ha servidü conceder
el empleo flupe'riol' inmediato, en propuesta regltmleutul',¡u
de alltigiledaG1, á. 10B oficiales de ese eúf:'l'po, ébmpréndidós
en la siguiente relal'Íón, los cualel'ldh.hutarán en' sú~ )juevos
empleos las efeetividadee que á cada uno se le asigna en la
misma. - ., ,

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. remi- Da real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
tió tí. este Ministerio cnn fecha 4 dell:lctu~l, el Rey (q. D. g), demás efectos. Dios gUflrde ti V. E: ruttchos anos. Ma~
yen SoU !1(.nibre la &ina'R¡.>géntc del Reino¡·'·ha cenido á. , arid 16 de febrero de lS93.
biendeclarllr chpittln, para efeetofl de retiro. con In untigüe- LÓPEZ D01\-ÜNG11EK
dan de 1." del corri('nte m.cíJ nI prlll.l.CJ.' t(,rd,mo de gjl','('Ho, _. 'l'd
""')'rtent 2 (> .1 n] ~.:-' D y.." P' '}''''' d' .' Soñor COlnl.lJ(Wnte W'1l0l':tl del Cuerpo y CUlll'tel df\ Inv, lOS.,,,. lO' ,o , uC t',~e ...NI ,- Ull'JlO, . ;-l'UtlCI"CO 1\11.a ,,~e 1- ,

na, por haber cumplido 16 años de permanenoia en el cuero!· SQdores Capilán general dEl eastilla la Ntiéva y Ordlln~dQ:r de
po, y hallarse comprendido en el arto 189 del re¡lamento pagos de Gue",a.

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Inválidos.

~eñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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Relarión .j.U: se ('ift7. _______~_._..__..._.c_._
Clu~~ XO)¡aUE'l '_, Empleo que ~e lll¡ epufiers ~ia. [~:===-;""T~;~-

OficIal 1.0 de Administra·I l", "".' ~' ", "', "·3

ción Militar •••••••.•. D Felipe Blanco Calvellte.••••••••••••••••• COmiElllrio ae guerra de 2. t cIas~ • . 8~11ero. ~ •.•••• 189.
Primer teniente.••.•.••. '1 ) Matía!:< Fer~á~dell. Alonl'o .•••••••••••.•• '¡"3.?itáll"': ,,' ~ ~. .,:t~\~m ,' lF$1l
Segundo id€'Ul...... ••••• II 1.I.l1nuel Lorenzo Cordero............ •••• Prlmer tejllente •••••••••.••• .,.... Ht iI'km.... .••• 1f98

!." 1 ~ . t , . ' _ . . q ;,J.-. . .' ¡; t ~. .

Madrid 16 de ftlbrero de 1893. tóPEi DOirlNGUEz--...-
Excmo. é llulG. E'r.: Aprobando lo propuesto por V. E. 1. le] servicio activo, según lo pt'evenidoen la real orden de 28

á est~ Ministerio en 4 llel ucf.u::l, el Rey (q. D. g.), Y en /Su' ~ de enero de 1891 (O. L. núm. 53).
nombre la Reinfl R@gente del Reino, se ha servido conceder' ¡ De la de S. J.\I. lo digo á V. E. l. para ~u conocimiento y
el empleo SU~6!ior ~Il\ailiator.c0lf·la efect,,~fidad.qUlií\ ¡ d~:ná~efee.to~'!IW.QI3~arde 4Y· J.:lvnrhol años. Ma-
cada uno se les iJeñaln~ ~1:<lS é8:P'ellatt~ qbl C~o 1fcl6~bi {at1d t? 4e!f~~rjj,~ 1893: '" . .' i'.
tico del E~ército comprendidos en la siguiente relaéi5n, qüe i . . ., " ,," Loi>.z :OOMiN~lJ.

empieza COILlJ. Manuel Gaspar Sancho y termina con Don! o-ñ P ' ..", 6"'" all'1-s'-AnJle" " " " - , ." " "' >= 01' rovICcu..O g....,r """ KV.". •
Joaqmn Venero y Aguirre; E!!1, asimismo, la voluntad de ,,¡
S. M., que el capilllánmayor D. Andréa Mell6HS de Cutro, y , Señores Oapitane.e generales, de Burgos, Castilla la Nueva,
primero D. Francisco GoBkález lIartinez. que se encuentranI Extremadura, Ga,llcia Y,4ragón, Comandan~gcneral del
en l\ituaei~nde supernumerario sin s,:eldo en ~xpeotación .. __,Cuerpo y C~eltle Inválidos y Ord,enador_~e,ya¡o~, de
de colocacIón y de reemplazo, respectIvamente, mgraaen en ' GUlrra.

:&lacW'íi !JJte 8e cita.
,,,

11
E¡"ECTIVIDAD

. " EmpiimEmpleo. De¡tmo ó situación actual NOMBRES 1que se les confiere =I .Aüo, Dia. Mell-.
, " I ; '. c,,'~"

. ,--
Cura dedishito•. Cuerpo y Cuartel de Inválidos.. "¡D. Manuel,Gul!fPll,r Sancho ......... Teniente vicario . "4 ~1;¿~embro ...i 1"92
Capdlán lllayor .• Hospital militar de Burgos... .•• » Quintín Garcia González••• " ••• Cnra de distrito •• 2Rbnho ••••••• 189il
Otro .......... 7." batallón de Artillería de Plaza. )} Eusebio Ph,za y bánchez.••••••• Idem...•..•..•• 2S\idem ....... F~2

Capellán 1.0..... Hospital militar d"l Badajoz.....• » Telesforo Péréz GÓmez..•••••••• \Capellán mayor .. 9
I
enero ••••••• 'lf;93

Otro 2.°••••••••• ReemplazodistritodeExtremadura » Joaquín Vonero y"Aguirre ••••.• Capellán 1.0..... 25

I
ídem .... : •• 1893

Madrid 16 de febrero de 1893. -- LÓPEZ DOlÚNQUEZ

• J _ ....

Señor Cap.it~ g,neral de las Provincias Visoon¡adas.
-.-

12.- SECCrON

ASUN~OS INDE~E¡~NADOS !¡
i

Excmo. ~r.:. Bn vi~tQ duuna instanoia curlilada por el I
Goh@ruador civil de ean Sebn¡th\n, promoyida por el.Ayun· ~

" " 3.a SECCrON f tamiento constitucionlll de dicha ciudad, en 14 de enero lil-, ";ltimo, interesando si el comisario de guena interventor de
Excmo. Sr.: En vista de la instan:€ia cursada á Cílt.e • iá COIUimdáncl~ de Ingenieros necesita autorización ó po.

Minist(~rio por la suprimida Inspección General de Infante- dar especial para formalizar lá escritura de cesión de parte
rIa, prl'n1ovida pOI' el sargento del regimiento de Alava mí· de 108 terrenos que ocupa el edificio del" Gobierno militar,
mero 60, Federi~o Tovar y Delgado, en "úplica dd empleo ~ hecha por el M:U"nicípiO "Y los destinados á "ia pública, veri.
de segundo t~ll1ente de la escala de reserva, el Rey (que 1ficados por el ramo de Guerra, el Rey (q. D. g.), Y en su
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino, 1 nombra la Rein~ R~gente del .Reino, se hIt servido resolver
no ha teuido á bien acceder á la pretensión del interesado, t que el comillB.rio de guerra de referen'cía n.o 'necesita á'este
porque, con arreglo al real decreto de 27 de octu?r~ de 1885 t fin p(,der especial alguno por estar autorizado al efecto por
(O. L. núm. 453), cnrece de derecho á)o que sohcIla. 1el reglamento de obras-de 14 de junio de 1873; debiendo

D& real orden lo digo á V. E. para ~u" conocimientoyj redactar dicho funcionario la escritura de rorerencia.
demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos años. 1\1a. I De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
drid 16 de febrero de 1893. efectos consiguientes. Dios guarde ti V. ID. mucho! añol!.

LÓPEZ DOMfNQUU Madrid 16 de febrero de 1896.
Señor Capitán ¡eneral de Andalucía.



~:.'.

D. Or, núm. 26
. -;

3.~ SEccrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, en 3
de ,1iciem'bl'e últlmo, por el primer teniente del regimiento
Infantería de Córdoba núm. 10, D. José Luis Co-rchón Diaqne,
en ,;úplica de qUi:1se le conceda la licencia absoluta por las
razones que expone, el Rey (q. D. g.), Yen 8U nombre la
Reina Regente del Reino. ha tenido :i bien disponer que el
expref.lado oficial sea baj3, por fin del presente mes, en el
arDia á que pertenece; expidiéndosele la licencia absoluta,
I!in goce de sueldo ni uso de uniforme, con arreglo al ar
ticulo 3~ de la ley Constitutiva del Ejército de 29 de no
viembre d::J 1878.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efelltos. Dios guarde á V. E. muchos fI.ñOl!. Ma
drid 16 de febrero de 1893.

Lól'EZ DOIDNGUE'Z

Set.or Capltán gfCueral de Granada.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
DES'I'mOS

La BECCrON

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nomhre
de flU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido n\)mbrar
ayudante de cam!;o de V. E., al coronel de Caballería Don
Eduardo Muñoz Ptlino, que en la actualidad pertenece al
cu¡¡,dro para evemullliflades del &ervicio de ese dit'trito, por
er;cual se Je seguirá haciendo la. rp.cl!'madón de sus habe
res, gratificación de remonta y raciones para caballo.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
~fectos consiguit'lltes. Dios guarde tí V. E. muchos años.
14adrid 16 de febrero de 1893.

LÓPEZ DOMfN&UEZ

Señor Capitán gmeral de Aragón.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de BU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha Ilervido destinar
A las inmediatas órdenes del general de división D. TomlÍs
Bouza y Cebreiro, al capitán de Infantería D. Ricardo Beau
mónt y Sá del Rey1 el cual desempeñaba 01 c::Jrgo de ayudan
te de campo de dicho general en lilU anGerior destino; de
biendo el expresado nombramiento surtir efectos admini¡
trativos en la reYÍ8t.l del presente mes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gnnrde lÍ, V. E. muchos años. Ma
drid 16 de febrero de 1893.

LÓPEZ DOJldNGlUEZ

!Señor Capitán general de G·ranada.

SeiíQr Ordenador de pagoF.l de Guerra.

5.$ S:mCCIÓN

Excmo. 81'.: El Rey (q. D. g.), J' en sn nombre la P.ei
na Regente del Reino, po:r tfis'olnción de esta fe'cha, se ha

s(·rvid'l disponer que el corc l no1, !lsc/m Hilo, sU~Hl;rectllr de
la Ac:,dt'mia do Aplicncióll de Artilleria, D. Eusebio Sauz y
Trigueros, pase dé direptor del Parqlle j' cvlDand"llte de di
cha arma en la pInza de Tarifa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos años. Ma
drid 16 de febrero 1893.

!hPEZ DovfNGUlfJ

Señor Ordenador de pagOEl de Guerra.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Andalucía.

:OCCtT.M:EN1'AOI61~

6.- SECCroN

Cú'(;ular. Excmo. Sr.: En vista de un escrito del Ca
pitán general de Custilla la Nueva de 28 de ener(l último.
en que rue~m, se disponga lo cf>llveniente á fin de que ¡,e en
vkn á aqnella dependencia los expedit:ntes de deuciae de
jeftk; y oficiales, remitido,; á las sllprimidag Inl'\ppceiOlws
generales en cumplimiento de lo }Jrcvenido en la 1'eull1rden
de 13 de abril del a,ño anterior (C. L. liúm. 113), el Rey
(q. D. g.), yen BU nombre ltl. Reina R€'gpnte del Reino, ha
tenido á bien resolver se devuelvan dichos expedientes á
las Capitauías Generales de 108 distritos, por los arehivos
de las l'ef",ridas inl5peccion~s ó ret>\pectivaR secciones de eote
Minil'terio, en que se encu{'ntren; quedando f;ólo vigente la
mencionada Sobfrana di."p0t--ición para !ns cUerplll:'l é inf'ti
tutor; á cuyo frente hay directl'r; los cuales dir€t'toret' con
tinuaran en las facultHdt:s gl,bel'nativlJs que les c"ncede la
mifJma y el CÓ :.igo de Justicia militar para corregir al per
sonnl oficial que contraig;: (]",\,d.as il1jl~!'tlfkadl<if'; l'B\!mi,'n"
do el"ta facuhati, por cODlJ:ileto, los Capitnnes gem·r:.des da
los dif.tl'itüs l'cr:p\:·eto al per;¡onal á 8US órdenes de las armas
Ó CUbrpos en q1¡1t~ se suprimieron lus Iw,¡peeciones sin crear
Direccioues que lus f;uhstituynn, pura los cuajes bubsisti.rá
en toda su fuerza y vigor 10 dispuesto en la real orden de 7
de mayo dl11890 (C. L. núm. 145).

De la de S. M. lo digo á V. E. para !'lU conocimiento y
finl's consiguientes. Dial! guarde á V. E. muchOll años.
Madrid 16 de febrero de 1893.

tÓPEZ DOMfNGu:&I
Señor•••

_ ••n

LIC::lNCIAS

2." 3ECCIO:l!'i

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen f.U nombre la Reina
Regente del Heino, Re ha I3tlrvilh c01ICe';t~r un arlo de pl·Ól'rO
gIL ele 1i(~enc¡a para Cuba y ~~ó'tHd,lS Unirl,,¡;, al tt,nieute Cll

rOllel de ese cuerpo D. Nicasio LépfZ de Lara, con arreglo al
art[culo R6 del reg1aml".uto del mismo, aprllbado por real
ordf.'n de 27 de junio de 1890 (Ce L. núm. 21~).

De orden de S. M.lodigll !Í V. E. para tm conocimiento.,
efe('tos consiguientes. Dios guarde á V. E. Inucho. año••
Madrid 16 de febrero de 1898.

Lópm¡· DoMfN~t!llll
Señor Comandante general de~ Cuerpo y Cuartel da Indlido!.

Señorel'J Capitán general de la lala de Cuba y Ordenador do
pagOf¡ de Guerra.

-~...



•
D. O. núm. 36 .

LÓPEZ DOMíNG'OU•

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Beñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitál: general de Galicia. .

Excmo. t:r.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con]o e:x;puesio por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 de enero úl·
timo, se ha servido conceder á ltl'arcelina Rigueiro López,
madre de José Rigueiro Rigueiro, guardia civil que fué del
distrito de Cuba, la pensión anual de 182'50 pesetas, que le
corn'sponde con am:glo á la ley de 8 de julio de 1860y or
den de 26 de julio de 1874; la (,ua1 se abonará á la interesa
da mientras pt'rmanezca viuda, por la De1e@:il~ión de Ha
cienda de la provincia de Lugo, á partir del 35 de noviem
bre de 1892, fecha de la solicitu.i pidiendo el:bo~eficio, con
arreglo. á la real orden de 10 de diciembre de 1890
(D. O. núm. 227).

De real orden lo digo á V. E. pimt su conocimiento y
demás efectos. Dio¡< guarde á V. E, muchos años. Ma·
drid 16 de febrero de 1893,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándosíJ con lo expusBto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 de enp,yo últi
mo, 136 ha servido conceder á Ramón Abalo'Pardal y Josefa
Busto, padres de Manuel, soldadfJ que fué del distrito de
Cuba, la pensión anual de 182'50 pesetas, que le cúrrespon
de C('11 arreglo á la ley de 8 de julio de 1860; la cual seabo
nará á Jos intt>resados, por partes iguales y 6in necesidad de
nuevo senalamü'nto en favor del qUtl sobreviva, por la De.
legaeiól1 de Hacienda de la provincia de Pontevedra, á par.
tir del 8 d~ junio de 1891, fecha de la solicitud pidiendo el
beneficio, con arreglo á la real orden de 10 de diciembre de
1890 (D. O. núm. 277). .

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma.
drid 16 de febrero de 1893.

18 febrer~ 1898

PENSIONES

6. a SECCION

LÓPEZ DOIDNGUEZ

Señor Cb.p:tán general de Castilla la Nueva.

8l:ñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.), yen su nombrtlla Reina
R\:lgen:,fl cid Reino, conformándose con lo expuesto pnr el
CODWjll Supremo de Guerra y Marina, en 26 de enero últi
mo, se ha l:1~rvid~ conceder á n.a Ant.onia Peláez y A.lapont,
viuda en primeras nupciM del cumandante de Infanttria
Don Pedro VillapeceHin y Hernártdez, la rehabilitación que
solicita de la pensión que disfrutó, según real orden de 10
de ag"sto de 1877, hnsta que contrajo segundas nupcias; la·
cual, en la misma cuantía da 1.125 pesetas anuales, se le
abonurá, por la Deh"gaclón de Hacienda de Guadalajara.,
desde el 6 de agosto de 1892, siguiente día al del óbito de
su chado segulldo OipOSO, y .mientras conderve su ~útual
estado.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás eIectoe. Dios guarde á V. E. muchoa años. Ma
drid 16 de febrero de 18~3.

!lnfanr,erill, l'etirwlo, O. LUÍr<, (;n !'l)liejj;ud du pen¡:;ión del
I 'l'eBor,'); y eomo quiera que según ¡;pUl'ece de la hoja d~ ser
1 viC'Íol' del euus:l'M, éste ~olich.ó cm retiro y fué baja en fin

, 1de marzo de 1852, disfruGando el empleo de teniente, cir·
E;xcmo. 8r.: En vista de una instancia promovida en I cunstancia por la que no alcanzan á la interef!ada lo"s bene

esta corte, éon fecha 7 de didembre de 1892, porD.a MarIa fieíos de la ley de 16 de abril de J883, el Rey (q. D.g.), Y
del Carmen Pé~ez Mozún y Estéfaní, huérfana del intendente en su nombre la Reina Regente del Reino, conformándoso
de división D. Miguel, en súplica de atrasos de pensión, te- con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Mari·
ni",ndo prel>ente que 111 interesada y su hermano n"Ricardo, na, en 24 de enero últime, no ha tenido á bien estimar el
ohtuvieron c~da uno, J.;especti,a,mente, por rehle:, órdenes recurso.
d.. 23 de Junio y 19 de noviembre de 1892 (D, O. núme- De real orden lo digo á V. E. pnra su conocimiento y
ro!; 106 J' 255), una mitad de 111 pen"ión anu:lJ. de 2.2.50 que demás dectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
habia di"irutado su maar~ D.a Maria de los Dolores, abona· drid 16 de febrero de 13n. #

ble á la primera desde~129de febrero de dicho aito 1892, y LÓPEZ DOMiNGlJEg
al segundo dtsde la fecha de la citada real orden de conce- Señor Capitán general de la Isla de Cuba.
sión; y habiendo, por tanto, quedado r-in adjudicar una de
las referidas mitades de pensión, en el peric.do comprendi. Señor Presidente del Consejo Supremo de.Guerra y Marina.
do entre una y otra de las últimas indicadas fechas, cUJO
crédito r€suha corresponde á la recurrente, el Rey (q. D. g_),
Y'en BU uombre la Reina Regente del Remo, de conformidad
con ro tlxpuestó por el Consejo Supremo de Guerra y Mari·
na/en 21 de enero últimu, ha tenido ti bien disponer que el
total. del beneficio, ósea 2.250 pesetas anuales; r::e abone á la
citada D.a Maria del Carmen, desde el 29,de febrero del año
próximo pa¡<lado hasta el 19 de noviembre del mismo año,
con deduec:óil de 1m, cantidades que por su antBriur ¡;eñ~l1a·

miento hDY3 per.ibldo hasta ese dia, de"de el cual ~e dis·
trIbuirá la pansió,¡ iniegra, por par¡;eR iguales, enfire ambos
hermlln6.~, miE'ntra8 conServen la aptitud legal, acumulán,
duse, sin necesidaJ de nuevo señalamiento, la parte del que
Ct·;¡ar€ tiH el que conden~ el d....recho. .

De r8a1 ,·rden lo digo á V. E. para 8U conocimiento y
ef<ie!,ub conf;Íguiente13. Diol.'l guarde á V'. E. mue.hol:l año...
Madrid 16 de kbrero de 1893.

LÓPliZ DOMiNGUE:l:

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señal' Pl'esiuanLe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña J06efa de 2Mñiga y de C~'tr(j, huérfana del capitán de

Sefíor Capitán general de Galioia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen RU n()mbl'El la Reina 1
Regente del rieino, co~~ormánd()sc (:()ll lo expuesto por ~l

Consojo Supremo de Guerra y l.\fnrinil, en 24 de ellero últi
mo, se ha servido cOllceder á. Pedro Serrés Abella, padre de
Hermel'legildo, 8<,ldado qne fué drl distrito de Cuba,la pen
sión anual de 137 pesetas, que le corre¡;:ponde con arreglo
al decreto de las Cortes de 28 de octubre de 1811; la cual
se abonará al interesado, por la Delcgacióil de Hacienda de
la provincia de Teruel, á partir del 24 dl:! octubre de 1892,
fecha de la solicitud pidiendo el beneficio, con arreglo á la
real orden de 10 de diciembre de 1890 (D. O. núm. 277).

De real orden lo digo a V. E. para ~u conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Madrid
16 de ftlbrero de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUF.<Z

d~gnado couccdf.r la cr\~z (le segunda clase dE'l ~férito Mili
t',;· oon dist.intivo hlanco <11 eomifiario de guerr:1 do segunda
Don Segundo Pérez Huertas, como l'er.omp6nsa por los espe
ciales servicios que ha prestado en la suprimida Inspección·
Gelleral de Administración MilHar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 16 de febrero de 1893.

I.óPJjz DO:MfNIltUB

Señor General Subsecretario de este Ministerio.

----......._---
llESEItVA GItATO'I'l'A

3. a SECCION

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de las Isla!! Baleares.

LÓPEZ DOWNGv:IZ.

Señor Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre lt\ Reina
Regente del Reino, en vista de lo informado por el Capitán
general de Castilla la Nu~va,y supúmida Inspección Gene
ral de Infanterfa, y justificándose que el segundo teniente
de la re.~erva gratulGa D. Nicolás García Galmes, pasó el V'
de julio último en el Gobierno y Zona militar de Cuenca la
revista anual, se ha dignado rehahilitarle en dicho empleo,
que, por ignorarse el paradero del interesado, quedó sin
erecto por real orden fecha 31 de octubre siguiente (D. O. nú
mero 240); debiendo causar alta en la Zona midtar de Mon-
tara núm. 34. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afio!. Ma
drid 16 de febrero de 1893.

Excmo. Sr.: En vista de la instan~ja curs¡¡dli\ por V. E.
á este Ministerio, en 5 de febrero de 1892, promovida por el
sargento primero graduado, segundo lice!lciado, y residen
te en esa capital, D. Eugenio López García, en súplica del
empleo 'de segundo teniente de la reserva grl'ltuita del
arma de Infantería, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regenta del Reino, ha tenido á bien acceder á lo
solicitado, con arrfglo al real decreto de 16 de diciembre
de 1891 (C. IJ. núm. 478); debiendo quedar afecto á esa
Zona militar, con sujeción al arto 27 del de la misma fecha
(C. L. núm. 475), y disfrutar en su empleo la antigüedad de
9 de enero del primero de dichos años.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 16 de febrero de 1893.

8.& SECCION

--..._- ......_---

Excmo. Sr.: En vista do la instancia cursada por V. E.
it este Ministerio, en 7 de enero próximo pasado) promovida
por el sargento de segunda reserva, afecto á la Zona militar
do Oviedo, D. Salvador i'ernández Martínez, auxiliar de la
sección de quintas de aquella Diputación provincial, en ¡¡ú
pUca del empleo de segundo teniente de la reserva gratuita,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)) y en su nombre la Reio
, el Rcy (q. D. g.),y en su nombre la Reina Regente del Reino,

na Regente del Reino, por resolución de 1.0 del actual, /le ha ha tenido ti bien acoeder á, lo solicitado, dispensándole el

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
teniente coron!;'l graduado, comandante de Artillería, con
de!.'tino en est.e Ministerio, D. Eduardo D'OzouviUe y Cruz
Alvarez, en fúplica de que se le permute por la oruz deCar
0" lII, libre de gastos, la de primera clase del Mérito .Mili
tar, con distintivo blanco, que le fué concedida por real oro
den fecha 11 de agosto de 1879, como recompensa por el pro
fesorado, el Rey (q. D. g.), yen EU nombre la Reina Regente
dd Reino, se ha servido acceder á la pe1.ición del int61'esa
do, á quien, con esta fecha, se significa al Ministerio de Es
tado para la citada cruz de Carlos HI, libre de gastos.

De real orden lo digo IÍ V. E. para su eonocimiento y
demás electos. Dios guarde á V. E. muehos añol'. Ma
drid 16 de febrero de 1893.

f:lefior Capitán general de Burgos.

LÓPEZ DOMÍNGUM

Sen.or General Subsecretario,de este Ministerio.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
comandante graduado, capitán del tercer regimiento Mon
tado de Artillería, D. Augusto Estrada y Ripa, en súplica de
que ee le permute por la cruz de Isabel la Católica, libre de
gastos, la de primera clase del Mérito Militar, con distinti
Vo blanco, que le fué concedidl\ por real orden de 19 de no
"iembre de 1892 (D. O. núm. 255), como recompensa por el
profesorado, el R3Y (q. D. g.), Yon su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido acceder á la petición del inte·
resada, IÍ quien, con esta fecha, se significa al Ministerio de
Estado para la citada cruz de Isabel la Católica, libre de
gastos.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ~\. V. E. muchos ailas. Ma
drid 16 de fobrero de 1893.

LÓPEZ DOMiNGul!JZ

Señor Capitán general de Aragón,

S~ñor Pr<:'f:idente del Consejo Supremo de Guerra y MOirma.
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retraso, por enfermedad justific[ld~, en la presontación de 1
dicha instancia, con arreglo á lo prevenido en el real doero
to de 16 de diciembre d.e 18tH (C. L: núm. 478); debiendo
quedar afecto á la expresada zona, con sujeción al arto 27
del de la misma fecha (C. L. núm. 475), y disfrutar en su
empleo ]a antigüedad de 10 de diciemhre último.

De real orden lo digo á V. E. para su -conocimiento y
demás efectos. Dios guarde;' V. E. muchos años. Ma·
drid 16 de febrero de 1893.

CIRCULARES Y DIspOstCrO\J'E~

DE LA SUBSECRETARiA YSECCIONES DE ESTE MINISTERIO
YDE LAS DIRECCIONES GENERALES

DESTINOS

4.& SECCIÓN

Nuna,

....,

Novo('t-..
LICENCIAS

9. ft SECCIÓN

Belaci6n que 8e cita

D. José Cachorro :M:anrique, escribiente mayor;-del Gobier·
no Militar de Barcelona, á la Capitanía Gineral de
Galicia.

) Antonio Jimeno Clavel, 6!i!Cribienta de primera e;a~e, de
la Cllpitanía General de Cataluña, al Gobierno Militar
de .Madrid.

~ Modesto Cal y Martln de Trigueros, escribiente de terce·
ra dage, de la Capitanía General de Burgvs, a la de
Castilla la Nueva.

» José Román Lozano, escribiente de t-3rcera clase, de la
Capitanía General de Castilla la NU€Ta, lila de ~ur

gas.
» Ramón López Otero, escribiente de tercera clate, de la.

Capitania General de Galicia, al Gobierna Militar de
Barcelona.

) Antonio Bó Sebastián, escribiente de tercera claBe, del
Gobierno Militar de Madrid, ti 1:1. Capitanía General
de Cataluña.

Madrid 17 de febrero de 1893.

Ramón N()voa

Excmo. Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmos. Señores Capitanes generales de Castilla la
Cataluña, Burgos y Galieia.

Excmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me conce
de el real decreto de 18 de enero último (C. L. núm. 1), he
tenido por conveniente disponer que los escribientes del
Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares que figuran en la si
guiente relación, que da principio con D. José Cachorro
Manrique y termina con D. Antonio B6 Sehastián, pasen A
servir los destinos que en la. misma se les señalan.

Dios guarde lÍ. V. E. mucho! 8ños. Hadrid 17 d. fibre
roda 1893.

REmos

-.-

..... -

iEVIS'rAS

6.& SECCIÓN

a. á SECCION

LÓPEZ DOllfÍNGUEZ

~eñor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Sefíor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

LÓPEZ DOMÍN&OJlIE

~eñor Capitán general da Castilla la Vieja.

Jtxcmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
i este Ministerio, con fecha 16 de noviembre del año último,
promovida por el capitán de Infantería, retirado, D. Manue1
Arce Benavide, en súplica de autorización para pasar la re
Tista por medio de oficio, el Rey (q. D. g.), yen BU nombre
la Reina Regente del Reino, de ctmfurmidad con lo expues
to por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 26 de
enero próximo pasado, se ha servido desestimar la petición

- Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el alumno
del recurrente, por carecer de derecho á lo que solicita; Ul1:1.

de esa Academia, D. José Filgueira Dols, y del certificado
vez que habiendo obtenido el empleo de subteniente eu 26 médico que acompaña, vengo en concederle un mes de lí
de octubre de 1844, y pasauo á su actual situación por real

cencia por enfermo para Valladolid.
orden de 22 de julio de 1864, no ha llegado á contar los

Lo digo á V. E. para su conocimiento y en contestación
veinte años de oficial exigidos á este fin por real decreto de
26 de enero de 1888 (C. L. núm. 44). á su escrito fecha 10 del mes actual. Dios guarde á V. E.

muchos años. Madrid 16 de febrero de 1893.
Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añQS. Ma- Ramón Echagile
drid 16 de febrero de 1893. Excmo. Señor Director de la Aoademia General Militar.

LÓPEZ DOMiNGUll7I Exentos. Señores Capita.nes generales de Caitilla la Nueva y
Señor Capitán general de Galieia. 1 Castilla la Vieja.

Sefíor Presidente del Conrejo SUJlre:mo de Guerra y Marina. ~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombrela Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 31 del mes de
enero próximo pasado, ha teni::!o ábien eonfirmar, en defi·
nitiva, el señalamiento provisional que se hizo al capitán
de Infantería D. Juan Díaz López, al concederle el retiro para
esa Isla, según real orden de 30 de noviembre último (DIA'
RIO OFICIAl. núm. 264), asignándole los 84 céntimos del
!:iueldo de su empleo, con eIl1umento de peso fuerte por es
elido, ósean 420 pesetas mensual€s, que por sus años da
servicio le corresponden c<Jnforme á la ley vigente; en la
inteligencia, de que de venir á-residir á la Península, el se·
ñalami(\nto consistirá en la mitad de dicha suma, con la
bonificación del tercio por olOas cajas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 16 de feblwo de 1893.
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Excmo. t5r.: En vista de lo solicitado por el alumno
de efét ACHdemil.l, D. Florentino lriondo de la Vara,.ydel cel'
¡ificado médico quo acompaña, vengo en concederle un mes
d"Ellicencia por enfermo para Santander•

• Lo digo aV. E. para su conocimiento, en contestación
á su escrito fecha 10 del mes actual. Dios guarde.a V.B.
muchos años. Madrid 16 de febrero de 1893.

Ram6n Ethagüe

Excmo. señor Director de la Academia General Militar.

Excrnos. Seiíores Capitanes generales de CalltilIa la Nueva y
Burgos.

-...-

PA.RTE NO OFICIAI~~

ADVERTENCIA
Próximo á terminarse la impresión del (Escalafón del Es

tado Mayor General del Ejército y Escala de los Coroneles de
I las armas, cuerpos é institutos», se pondrá ála venta en la Ad·

ministración del «Diario Oficial y Colección LegIslativa» al pre
cio de 3 pesetas en la Península y 5 parn Uitramar.

Los señores que deseen adquirirlo, pueden dirigir' 101 pedi
dos al Administrador de dicho «Diario Ofieia1» Gen inclusión de
su importe.

I -'IMPRENTA Y l<ITOI!fRAFÍA DEL DEPÓSITO .JI LA. mRR;--
¡
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SECCION DE ANUNCIOS

OBRAS D VENTA Jm' LA ADlttNISTRACIÓN DEL « DIARIO 0JtCIAL»
.y cuyosp~didos han de dirigirse al Administ.rador del mismo, así como pa.ra todo cuanto

.se·reflera al Diario Oficial y Colección Legislativa, en su parte admini.stra.tiva

Las subscripciones particulares al DIAIUO OFICIAL y Colección Legi.slativa,. darán comienzo,
precisamente, en cualquier mes que sea el 1. 0 de cada trimestr~. El precio de cada trimestre,
mínimo período que se admite de subscripci6n, es el de 4'50 peseta5.-Pagos adelantados.

Diario Oficial 6 pliego de legislaci6n que se compre suelto, siendo corriente, 25 ccíntimos. LOi
atrasados, á 50 céntimos.

Coleooión Legisla.tiva del año 1875, tomos L°, 2.° Y 3.°, á 5 pesetas un0.
Id.. fd. de 1876, 1885, 1886, 1887, 1288, 188g, 18go y 18g1 á 10 pesetas uno.

OBRAS DE VENTA EN EL DEPÚSITO DE LA GUERRA
.ue he de pedirse direotamente al J'efe del m,¡smo '1 satisfacerse In libranza ó leirA de fíoU oabro

á favor del Ofioial pagaior

!'t•.

L.\iPRESOi

Licencias absolutas por cumplidos y por inútiles (el lOO).
Pases para las Cajail de reclula (idem) ............•.....
ldem para reclutas en depósito (idem) ..
Idem para situación de licencia ilimitada (reserva actiVa)

(Idem) .
ll1em de ~.' reserva (ídem) ..
• stadoi para cuentas de habilitado, uno •..............•
Ilojas de estadistica criminal y los seis estados trimestra-

llli, dil i al 6, sada uno ..................•..........

C.digQs y Leyes

iódigo de jUlticia militar........•...........••. : .....
Ley de pension9i de viudedad y orfandad de 25 de junie

de IBM y 3 de agoilto de !866...........•...•.........
ldem de lo. TI1bunales de guerra '
IdQm de Ellilficiamillnt~ lIlilitar .
Wem Conltitutin dil Ej4rcito ..

1

1

1
1!0
/JO
71

Reglamento rrovisional de·remonta .
ldem sobre e modo de declar~r la resp0I!sabilidad ó irr~

ponsabilidad y el derecho a resarcmllenlo por deterIO-
ro, etc ·········•···•·•·······•

Idem de hospitales milit~res... I

! ldem ne contabilidad (Pallele) .. .. .. . lIS
. Idero de transportes militares , .•.. . . . . . . . . !I Idem de indemni.1.aciones p<:r p~rdidas ........•........
lIdero para la revIlta de comlSlU·Hl .....•......•....•.••.

IMoro.ti' !",nl."T~~~d~~:t~j~ ..
IIJ.Itruccion del recluta , , ..
Idem de sección y compania '" .. .• !
Idero de batallón...................................... I
ld6m de brigada y regimiento , , , t

Táctica de Caba.llería.

Reglamento»

fl.iglalllento para las cajas de reclu La aprobado por l'eal
traen de 'jQ de febrero de !879. ..•....... !

Idem de exenciones para declarar, en definitiva, la utili
dad ó inutilidad de los individuos de la clase de tropa
i!lel Ejército que se hallen en el serricio militar, apro
bado por real orden de LO de febrero de 18711. .......• t

ldem provisional de tiro. .. . .. . .. .. . .. .... ... . .. . . . ... . . t
Jdem de la Orden del )'Iérilo Militar, aprobado por real

orden de 3() de octubre de i878.................. .... t
Id0m de la Orden de San Fernando, aprobado -por real

orden de H) de marzo de !866 , . .. 1
Idem de la Real y militar Orden de Ran Hermenegildo.,.
loem de reserva del Cuerpo de Sanidad Militar, aprobado

por real orden de U de marzo de 1879 .
Idem de las músicas y charangas, aprobado por raal 01'-

chw de 7 de ag-oslo de i87r)., ' .
Idem para la l'ed~cción de las .hojas de servicio. , .. , " ..
ldem para el régImen de lus bIbliotecas '
ldem pura el ~el'vici() de enInpaña , ,........... i
Id~m de grnnd<'s nJani()bl·~S , ....•.. , , ..
Idem del regimiento de Pontoneros en Ii tomos. i
~l'll~i.lra el reemplazo y reserva del Ejército, deeretailo

I#'a de ilnm Ele 1883 o , • ':":' o. .,' o • , •• o • o o", o o o , , .'0 •••

1:10
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Basell de la instrucción , ,.:": .
Instrucción dlll recluta á pie y á caballo. . . . . . . . . . . . . . . . !
Id<lm de sección y eacuadrón, ,................... 1
Idem de re~imiento , , , . . . . . . . . . . . . . .. . . 1
Idem de bngada r división : , " .. .. 1

Táctiea de Artillería.

Tomo 111 ...... o ••• ', o' "" o ••• o ••••••••••• " •• ,.,...... i

Instrucción para trabajos de campo, ...•.......•... ,... "
Iclem para la preservación del cóll)l'a .. '.' " .
Ins~~ucci.o~~s para los ejercicios técnicos de Administra-

ClOn M¡Jil~r ..
Idem pllra la ensel'lanza trc)'lica e11 las experiencias y

prflClicas de 1;~nidad Militar , .. , , .
lrlem para 111 enseñanza del 1.11'0 ron carga rt'ducida., ..•.
rdem pura los e.jm·c!c!os (¡\cnico. cpmbimll!os••.•. , .....
ldem para los ~.IeI'CICIOI d'. JlIan~ha8:: .. , . , ..•...•.•..•.
Idem rara los Idem do caslrametaClon ., ... ". "" .
Idllm complem~rias del flllí!amento do grandes Manio-

bras y ejel'cDOI prel'Jll.r.atonoa ,........ 1
l\i411'!l '!-eartilla para 10H ~el'clc¡{lS de tri~ll~eiÓ1l.¡:. , •..

11..
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